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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QuiTO

CES ION DE PARTICI RACIONES

QUE OTORGA

GE RHARD MANUEL CONTAG MEJIA

A FAVOR DE

MANUEL ARTURO CONTAG GARCIA

CUANTIA . USDA 30 0

DI . 2 COPIAS

c.s

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-02-P

En ].a ciudad de San Francisco de Qui.to, Di.stri.to

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QuINcE, ante mi

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIO SEGUNDA DEL CANTON

QUiTOI comparecen: Por una parte en ca].edad de CEDENTE,

el señor Gerhard Manuel Contad Mecía, por $us propios y

personales derechos y adicionalmente por los que les



corresponde. de la sociedad conyugal que tiene formada
con . ]a señora María E].ena García Domenech, quien

comparece con el fin de prestar la autorización

corlespondlente para la transferencia de partía.ones

materia de]. presente contrato; y, por otra parte en

cali.dad de CESIONARIO el señor Manuel Arturo Contad

García, por sus propios y personales derechos y
adi-ci.oralmente por los que le corresponde de la sociedad
conyugal que tienen formada con la señora Ximena Orozco

K].ein. Los comparecientes son ecuatorianos, de estado
civi]. casados, domici.liados en ésta ciudad de Quito,

].egalmente capaz para contratar y poder obligarle, a

qui.enes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado $us cedulas de ci-udadanía que en capi.a

cern.picada adjunto como habilitante y dicen: Que eleve

a escritura pública la siguiente minute:"SEÑOR NOTARlo:

En el Protocolo de escrituras púbJ-leas a $u cargo
sírvase incorporar una de Cest.ón de Participaciones
Sociales, que se otorga a] tenor de ].as c].áusulas que $e
esu.pu].an a conti.nuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecer a ].a ce].ebración de ].a presente escri.tula

pública, por una parte en ca]idad de CEDENTE, e]. señor

Gerhard Manuel Contad Mella, por sus propi-os y

personal.es derechos y aditi.oralmente por los que les

corresponde de la sociedad conyugal que tiene formada
con la s.eñora María Elena García Domenech, quien

comparece con e]. fin de prestar la autorización

correspondiente para la transferenci.a de patti.clones



NOTARÍA SEGUNDA OEL CANTÓN QUnO

materia del presente contrato; y, por
cali.dad de CESIONARIO el señor Manuel

García, por sus propi.os y personales

adíciona[mente por [os que [e coll:esponde de ]-a
conyugal que tienen formada con la señora Xiñena Orozco

Hiei.n. Los comparecientes son ecuatorianos, de estado
ci.vi.]. casados, domici].i.adós en ésta ciudad de Qui.to,

legal.mente capaces para contratar y obligarle. SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- a) La Compañía "KONTAGK COMERCIO &

A$ESORIA CIA. LTDA." se constituye mediante escritura

púb].ica otorgada el cuatro de movi.amble del dos mil

nueve ante el Notario Déci.mo Séptimo del Cantón Quito,

Doctor Remigi-o boveda Vargas, e inscrita en e]. Registro
Mercantil de]. mismo Cantón, el trece de Noviembre del

dos mil nueve, con un capital social de TRES MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE AMERICA (USDA 3.000) , diva.digo

en trescientas participaciones de Diez dólares de los
Estados Uni.dos de Amén.ca (USDA 10) cada una. b) El

señor Gerhard Manuel Contad Mella es propietari-o de

treinta participaciones sociales, de Diez dólares de los
Estados Unidos de Amén.ca (USDA 10) cada una, dentro del

capi.tal social de la compañia "KONTAGK COMERCIO &

ASESORÍA CIA. LEDA.", las cuales al momento se

encuentran pagadas en su totalidad. c) La Junta General

Universal y Extraordi.nada de Socios de la Compañía

KONTAGK COMERCIO & ASESORÍA CIA. LEDA.", en sesión

celebrada en la ciudad de Qui-to, el día catorce de

agosto del dos mil quince, autorizó en forma unánime al



socio señor Gerhard Manuel Contad Mecía, para que

proceda a ceder ].a totalidad de participaciones soo.ates

que le pertenece en la indicada compañía, en favor del
señor Manuel Arturo Contad García, todo lo cual consta

de la copia de dicha acta que se agrega a la presente
escritura pública como documento hibi.litante. TERCERA.

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El señor Gerhard Manuel

Contad Mella. debi.demente autora.zado por la Junta
General tlniversal y Extraordinari-a de Soo.os de la

Compañía ''KONTAGK COMERCIO & ASESORIA CIA. LTDA." en

sesión ce].ebrada e] día catorce de agosto de]. dos mi.l

qui-nce, declara que cede y traspasa troi.nta (30)

partio.paciones sociales de la compañía "KONTAGK

COMERCJIO & ASESORÍA CIA. LTDA.", que le pertenecen, en

favor del señor Manuel Arturo Contad García; con lo cual

el señor Gerhard Manuel- Contad Mecía queda si.n ninguna

participación social en la compañía y deja de ser socio
de ]-a mi.sma. La indicada cest.ón comprende la totalidad

de los derechos del CEDENTE sobre las participaciones

sociales cedidas, es decir, i.nvo]ucran ]-os derechos que

pueden corresponder a sus participaci.ones por reservas,

revalorizaci-ón del patrimoni.o, superávi.t y cualq\:tien

otro concept.o/ de ta]. manera que. el CEDENTE al enaljenar
dichas participaciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y prlvi.legios sin reservarse ninguno de

ellos .para sí. CUARTA.- PRECl:O.-- El precio de las
paiticipaci-ones materia de ].a cesión es de TRESC].ESTOS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UN:tDO$ DE AMÉRICA (USD$ 300) que
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el CESIONARIO, señores Manuel Arturo Contad Ga
e[ado en su total.edad a]. CEDENTE de

QUINTA.- NACIONALIDAD.-- El CEDENTE y el CESIONARIO son

de naci.anal.edad ecuatori.ana. SEXTA.-- ACEPTAcl(5N.-- El

señor Manuel Arturo Contad Garcia, que comparece en

cali-dad de CESIONARIO, en forma li.bre y voluntaria

declara que acepta la presente cest.ón de participaciones

soo.dies que se hace en su favor, por medí.o del presente

acto, pues son en beneficio de sus legíti.mos derechos

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los otorgantes de
].a presente escritura aceptan li-bre y voluntad.amente el

contenido de la mi.sma y autorizan para que el CESIONARlo

por sí o por interpuesta persona, inscri.ba la presente

cesión de partio.pad-ones en ].os registros públj.cos

correspondientes; debi.endo, antes de proceder a

i.nscri.bir e]. presente. i.nstrumento en el Registro

Mercante.l, sentarse la razón correspondiente a]. margen
de la escritura matri.z otorgada ante e]. Notario

Vi.pésimo Sépti-mo del cantón Qui-to Doctor Remigi-o Poveda

Vargas, e.L cuatro de movi-embre del año dos mil nueve, en

la que se constituye la compañía "KONTAGK COMERCIO &

ASESORIA CIA. LTDA.". Los cern.fi.cados se emití.rán de

acuerdo con la ley. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las demás formalidades de estilo y documentos

habi[i.tintes necesarios, para ].a perfecta validez de

esta. escri.tula.". HASTA AQUI LA MINUTE.- La misma que
queda elevada a escritura públi.ca con todo su valor

legal y se encuentra fi.amada por e]. Doctor José Luis



Pazmiñol Manzano, .Abogado con matricula profesional

slgpada con el número ci.nco mil seiscientos noventa y

cuatro de]. Co]egi.o de .Abogados de Pi.chincha. Para e].
otorgamiento de la presente escri.tula se han observado

todos los preceptos legales y riqui.sitos preví-stos en la

].ey notarial, y Zelda que ]es fue a].os comparecientes
por mí .la Notaría, estos se ran.fi.can y firman, en

unidad de acto, quedando incorporado en e] protoco].o de

esta notaría, de todo ].o cual doy fe.

SR.GERri;\RD MANUEL COÑTAG MEJIA

=-c'. laoló.q'2E,l.J

SRA. MARIA ELENA GARCIA DOMENECH

z.c: 0 70 0505é 3':)

SR. bí;Nuve ARTURO CONV4é/caKcix

c.c: 1?-0'gZ2-4 /$ 'r

ñ. .«ii=}(-BÉj2m. ..'..
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,C=;====H.

@''':'«h #%:.., }}
Wg¿.,/

©
4

lA S€
Acta No

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINAIÜ
DE SOCIOS DE LA COMPANIA

"KONTAGK COMERCIO & ASESORIA CIA. LTDA."

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil quince, en el
domicilio principal de la compañía ubicado en el Barrio la Primavera, Av. Miguel Angel
E7-186 y Bramante, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía,
el señor Presidente consulta si se acepta la celebración de esta Junta sin convocatoria
previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la Empresa, para tratar el
siguiente Orden del Día:

l Conocer y resolver acerca de la cesión de la totalidad de participaciones sociales
de la Compañía, pertenecientes al socio señor Gerhard Manuel Contag Mejía en
favor del socio señor Manuel Arturo Contag García.

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, conforme consta de la lista de
asistentes que se elabora para este efecto, los socios aceptan por unanimidad la celebración
de esta Junta General Universal y Extraordinaria, con el mencionado Orden del Día; por lo
que se instala la sesión a las 10H00, bajo la Presidencia de la señora Ximena Orozco Klein;
actúa como Secretario el señor Manuel Arturo Contad García.

A continuación, la señoras'residenta pone en consideración de la Junta General los puntos
materia del orden del día:

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de la totalidad de participaciones sociales
de la Compañía, pertenecientes al socio señor Gerhard Manuel Contag Mejía en
favor del socio señor Manuel Arturo Contag García.

Conocido que fue el planteamiento vertido por los socios de la compañía y luego de las
deliberaciones del caso, la Junta General unánimemente autoriza que el socio Gerhard
Manuel Contag Mejía, proceda a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en favor
del socio señor Manuel Arturo Contag García.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el capital de la compañía se integra de la siguiente
manera

j
NOhlBRE DEL SOCIO   C=APlr/\l

SUSCli11'0
CAPITO\l
PAGADO

NUNIERODE
FARTICIFACÍONES

l Ui5 Edgar 0[0ZE0 Vara       9tl

MaruEIArtnroCnntagGarCÍa   2]E}C]   [)

1'0TALES 10a%   3.aaa 



El socio CEDENTE manifiesta de forma expresa y deja constanda que es su voluntad
ceder la. totalidad de participaciones que le corresponden en la compañía KONTAGK
COMERCIO & ASESORÍA CIA. LTDA., y, que la cesion de participaciones comporta o
comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que le corresponden sobre las
participaciones sociales cedidas, es decir, involucrarán los derechos y obligaciones que le
puedan corresponder por dichas participaciones, por reserva de cualquier naturaleza,
reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal
manera que, el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos,
'entajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. El codo cedente se

compromete a suscribió la escritura pública de cesion de participaciones que se otorgará
para este efecto más adelante.

3
l

En atención a la presente cesión de participaciones, el señor CEDENTE deja de ser socio de
la compañía KONTAGK COMERCIO & ASESORIA CIA. LTDA., declarando
voluntariamente y de forma expresa que no tendrá ningún reclamo que formular en
adelante relacionado con la presente cesión de derechos o con cualquier otro tema
administrativo o societario de la empresa a la cual deja de pertenecer.

Habiéndome tratado y resuelto los puntos para los cuales se iHlstaló esta Junta General, la
señora Presidenta, concede un receso para la elaboración del Acta.

Reinstalada la sesión, se dá lectura al Acta, la misma que se la apnleba por unanimidad y
sin ninguna observación.

Se levanta la sesión a las 10H55

Para constancia de lo expresado, fíroan los socios intervine
indicados.

ates en e! lugar y fecha

/Z

F) XIMEÑA i)1(0ZI
PRESIDENTA

r) MANUEL/XR'PtJKO eÓNT.
SOCIO-GERENTE GENER

RF) LUIS EDGAR O
s/bclo

CO VARELA

'GARCÍA
=CESIONARIO

l

r) GERHARD MANUEL CONTAG MEJíX
SOCIO-CEDENTE



CERTIFICACION

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 1113 de la Ley de
Gerente General de KONTAGK COMERCIO & ASESORIA CIA.
General Universal y Extraordinaria de Socios de la indicada Compañía en sesión celebrada el día
14 de agosto del 2015, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de treinta(30) participaciones
sociales, de propiedad del señor Gerhard Manuel Contag Mecía, en favor del señor Manuel
Arturo Contag García; para lo cual expresamente cada uno de los socios renuncio a su derecho
preferente de adquirir las participaciones sociales que se ceden en propordones iguales, uno con
respecto del otro.

La cesión comprede la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones sociales
cedidas, es decir, involucran los derechos y obligaciones que pueden corresponder a dichas
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier
otro concepto, de tal manera que, el cedente al transferir sus participaciones lo hace con todos
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí.

]q
q

l

Quito, 24 de Agosto de12015

MAN

KONTAGK
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confliero esta PRIMERA copia certificada de la escritura

de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga GERHARD A'MANUEL CONTAD

MEJIA, a favor de MANUEL ARTURO CONTAG GARCIA, debidamente firmada y

sellada en Quito, a veinte y cinco de agosto del año dos mil quince.

ÉTORl$:})«0];ÍBELGAD0 L00R

NO\PARIA SEGUNDA DEL CANTON QUnO

Jlll4e nra Paola DelgadoLaor
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NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N' 20151701017002156

N otaría iD

NOTARIO(A) Kapo ct.SNA (gARCiA COSTALES
NOTARÍA DÉCIMASÉPTIÜA DEL CANTON QUITO
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Dra. Roció Garc ía Costales

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIO DECIMO SEPTIMA DEL CANTON

QUITO.- Con esta fecha. tomo nota aJ- margen en la escritura

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA KONTAGK COMERCIO &

ASESORIA CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el cuatro de

noviembre del dos mil nueve; de su escritura pública de:
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA KONTAGK COMERCIO &

ASESORÍA CIA. LTDA., otorgada por: GERHARD MANUEL CONTAD

MEJIA. a favor de: MANUEL ARTURO CONTAG GARCIA, celebrada ante

la Notan.a Segunda del Cantón Quito DRA. PAOLA DELGADO DOOR,

el veinticinco de agosto del dRS nil quince. QuiUof

©"
a siete

N otaría i9

Notaría Décimo Séptima
Quitt], 0.M.



REGISTRO
MERCANTI L

QUITO

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZON DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

3. DATOS ADICIONALES:
EL CEDENTE TRANSFIERE 30 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA AL CESIONARIO.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 3725 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/11/2009.
TOMO: 140

CUALQUIER ENMENDADURA, AU'ORACIÓN O M00iFiCACiÓN AL teXTO ljÉ tÁ ññÉÉÉÑfÉ ñÁ2Óii:'ii
NVALIDA. LOS CANIPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015

DRA. JOHANNA El:iZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESO
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

F j;-iph, '''.

''"'';«,' .,.... d
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR D

Página l de l

'hl

NUMERO DE REPERTORIO 43010
FECHA DE INSCR[PCION L4/09/201S
NUMERO DE INSCRIPCIÓN  
REGISTRO LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DELACTO Q CONTRATA; l CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COhlPAÑIA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTORIA: NOTORIA SEGUNOA/QUITO/25/08/201S
NOMBRE DE LA COMPANIA: KONTAGK COhIERCIO & ASESORIA CIA. LTDA

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUITO


